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nero y educación

En este en-
sayo voy a
referirme a la
Pedagogía
como cien-

cia, identificada con la Educa-
ción como ciencia, y a su rela-
ción con la perspectiva de
género. Deseo proponer una
idea de educación humanista
apropiada para el tiempo de cri-
sis que vivimos.

Por educación entiendo
el proceso de adquisición de
conocimientos, habilidades y
actitudes con un fin ético. Es
decir, la educación necesaria-
mente nos convertirá en mejo-
res personas, a diferencia de
la instrucción, la socializa-
ción, la masificación, el lavado
de cerebro y otros procesos
afines que no necesariamente
tienen un contenido ético.

Pienso que el proceso
educativo, para serlo debe con-
tar, en efecto, con la voluntad de
la y el educando. Por lo cual —a
mi juicio— toda educación ter-
mina siendo autoeducación; si-
guiendo a Paulo Freyre, creo que
"nadie educa a nadie", todas las
personas nos educamos a noso-
tras mismas en la comunidad, en
un tiempo que se inicia cuando

tomamos nuestra vida en nues-
tras manos, y termina con la
muerte.

El proceso educativo nos
convierte en personas, y por per-
sona entiendo un ser moral, libre
y digno. Porque no nacemos per-
sonas, nos convertimos en tales
a través de nuestro esfuerzo
educativo, el cual va constitu-
yéndose en relación con el géne-
ro, la condición social, histórica,
racial, étnica, geográfica y el ci-
clo de vida en que nos encontre-
mos.

Finalmente diremos: la
educación como proceso sólo
tiene lugar entre seres humanos,
por ello, la educación y el huma-
nismo van entrañablemente uni-
dos. Las disciplinas que apoyan
la educación son la ética, que,
desde la filosofía, es la filosofía
de la educación; la sociología de
la educación, que estudia los
condicionantes sociales del pro-
ceso educativo; la psicología de
la educación, que estudia las
teorías del aprendizaje, y otras
ciencias más. Mi comentario se
centra en la filosofía de la educa-
ción y el género, en el género y
su significado, y propondré
una visión nueva de la educa-
ción humanista.
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la perspectiva
de género

Esta perspectiva supone el aná-
lisis de preocupaciones concep-
tuales, temáticas y meto-
dológicas derivadas del concep-
to género. En primer término, es
necesario diferenciar entre el
sexo como un hecho biológico y
el género como un concepto que
connota cierta construcción so-
cial conferida a un cuerpo sexua-
do. En otras palabras, la
perspectiva de
género, es la in-
terpretación del
significado so-
cial que se le ha
dado al hecho
biológico de ha-
ber nacido hom-
bre o mujer. Los
sistemas asociados al género
suponen prácticas, símbolos,
representaciones, normas mo-
rales y jerarquías de valores.

Los estudios de género se
ocupan de tal ámbito de conoci-
miento; el concepto género, en
ese sentido, es la herramienta
heurística fundamental para de-
sentrañar la diferencia entre

sexo y género. El primero, enten-
dido como fenómeno natural, y
el segundo, como condiciona-
miento cultural.

la educación
humanista

Históricamente hay dos formas
de concebir la educación para
las mujeres y los hombres. La
tradicional que hace énfasis en
la obediencia a los patrones
acostumbrado de identidad de
género, y la llamada educación

activa o nueva. En el caso de los
sujetos femeninos, la identidad
tradicional del género está cen-
trada en el matrimonio, la mater-
nidad y el cuidado infantil. En el
caso de la masculina, en el tra-
bajo, el éxito y la competencia.
La llamada educación nueva o
activa, surge de una preocupa-
ción por el ser del educando, por
seguir sus necesidades e intere-
ses, mas allá de las formas acos-
tumbradas de ser y actuar que
propone la tradición.

La educa-
ción de las mu-
jeres es un pro-
blema	 que
apenas se ha
comenzado a in-
vestigar por par-
te	 de	 las
mismas muje-

res. Tradicionalmente —fuera
de algunos ejemplos aislados—
se piensa que "educar" a las mu-
jeres es muy sencillo. Sólo ha-
bría	 que	 seguir "el instinto
femenino", puesto que se pen-
saba que ellas, en forma "natu-
ral" saben ser madres, esposas
y amas de casa. Es hasta este
fin de siglo que la psicología y la
sociología nos han iluminado
acerca de las diferencias, no
solo de género; sino también
respecto de la llamada "conduc-
ta instintiva". Estudios como el
de Elizabeth Badinter cuestionan
la existencia del llamado "instin-
to maternal". (Cfr. Badinter).

El humanismo

Precisamente hablar del huma-
nismo es referirise a "Cualquier
sistema o forma de pensar o ac-
tuar en el cual el interés humano,

los valores y la dignidad perso-
nal predomina" (Enciclopedia
Webster).

Como afirma Heidegger
en su "Carta sobre el Humanis-
mo", éste significa meditar y cui-
dar que el ser humano sea
humano, y no inhumano. Se pue-
de hablar de varias interpreta-
ciones de cómo alcanzar lo
humano: por medio de la pai-

deia, para el mundo griego clási-
co, conociendose a sí misma-o
e imitando al "hombre pruden-
te"; la educación para lo social
en el marxismo; la educación
para la salvación en el cristia-
nismo; la autenticidad para
el existencialismo; la cientifi-
cidad-racional para la época ac-
tual.

Si humanismo
y el feminismo

La nueva forma de humanismo
que surge a partir de la perspec-
tiva de género que apuntamos
arriba, trata de un humanismo
que no asimile lo humano única-
mente al ser masculino, el hom-
bre; es decir, no considera "lo
humano" como la representa-
ción de género masculino i ^ivili-
zado, blanco, cristiano). Se trata
de un humanismo de la igualdad
que considera lo humano como
propio de ambos géneros; que
comprende la realidad humana
en forma binaria, si bien ser
hombre significa no ser mujer y
viceversa. Sin embargo, la para-
doja apunta a que el ser más
parecido al hombre es precisa-
mente la mujer.

La nueva visión del huma-
nismo surge naturalmente de re-

lacionar el concepto género con

CATÓLICAS
POR EL DERECHO
A DECIDIR, A.C.
una organización
comprometida con
las mujeres. /a comunidad
y la conciencia.

Nuestra organización repre-
senta a millones de católicos y
católicas que no han podido
compatibilizar sus vivencias co-
tidianas con las enseñanzas de
la Iglesia y que no quieren dejar
su fe, pues es algo de vital im-
portancia para su tranquilidad
y crecimiento espiritual. Pero
que viven ambigüedades, duali-
dades, culpas y temores causa-
das por la distancia cada vez
mayor entre los dilemas que en-
frentan cotidianamente y las
guías morales que les propor-
ciona la Iglesia.

Son ejes prioritarios de nues-
tro trabajo, el potenciamiento
de las mujeres, y la promoción
y el impulso de los derechos se-
xuales y reproductivos de hom-
bres y mujeres.

Entendemos que estas tareas
innovadoras sólo pueden darse
en un proceso de transforma-
ción tanto personal como social
y que éste no se va a dar en
una isla de mujeres solas. Invi-
tamos a nuestros compañeros,
esposos, hijos y padres a parti-
cipar con nosotras en esta refle-
xión de las relaciones entre
hombres y mujeres, desde una
perspectiva ética basada en la
justicia.

Desde nuestra particular pers-
pectiva, trabajamos, para mejo-
rar las condiciones de
posibilidad necesarias para el
ejercicio de los derechos repro-
ductivos contribuyendo al rom-
pimiento de los valores tradicio-
nales y tabúes asociados a la
sexualidad y la reproducción y
al mitó de la maternidad como
destino "natural" de las muje-
res, que enseña la jerarquía de
la Iglesia Católica. Las Católi-
cas por el Derecho a Decidilre-
clamamos el derecho a ser, a
existir autónomamente en la
Iglesia y en la sociedad.

Reconocemos como aspectos
fundamentales para el ejercicio
de estos derechos: el poder ne-
cesario para tomar decisiones
autónomas fundamentadas e in-
formadas y los recursos necesa-
rios para acceder a los
servicios, métodos y técnicas
necesarias para poder tomar
esas decisionesJibremente.

Apartado Postal 21-264
04021 Coyoacán
México, D.F.
Tel: (5) 554-5748
Fax: (5) 659-2843
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el de humanismo lo cual nos per-
mite afirmar que el feminismo es
un humanismo, parafraseando a
J. P. Sartre, en el sentido si-
guiente.

El humanismo
democrático

Supone alcanzar la igualdad
conservando la diferencia.

Todos somos iguales, pero

unos más que otras.

George Owell. Animal Farm.

Hablemos en primer lugar de
igualdad entre los géneros, por-
que la igualdad es la condición
necesaria para poder referirnos
a la educación democrática. La
democracia entraña la igualdad
en el uso del poder privado y
público, la participación en las
decisiones que nos conciernen a
todos; la consideración de que
cada persona vale igual y deten-
ta los mismos derechos. La edu-
cación democrática supone
ofrecer a los dos sexos por igual
las oportunidades educativas
que se ofrezcan en su comuni-
dad. Para ello hay necesidad de
aceptar que hombres y mujeres
somos iguales en cuanto al ser y
al valer, y diferentes en cuanto a
los rasgos de nuestra identidad
personal.

4a igualdad y
el género

El mundo actual casi universal-
mente valoriza más a los hom-
bres que a las mujeres. Tanto las
costumbres como las institucio-
nes sociales y políticas subordi-
nan las mujeres a los hombres.

Esto no significa, por otra parte,
que las mujeres dejen de tener

importancia en un mundo donde
procrean, cuidan a los infantes y
trabajan. Sin embargo, a partir
de la imposición del poder pa-
triarcal —el poder del padre, del
patrón y del padre eterno— que
viene a dominar la vida política,
social y económica de las orga-
nizaciones humanas, los hom-
bres en todo el mundo
evolucionan para jugar un papel
central y las mujeres van que-
dando marginadas. El período de
formación del patriarcado no su-
cedió de repente; fue un proceso
que se desarrolló en el transcur-
so de casi 2.500 años, desde
aproximadamente 3.100 aC. al
600 aC. (Lerner, G., 1990).

La ruptura de la imagen
tradicional femenina es la condi-
ción necesaria —aunque no sufi-
ciente— para que las mujeres
alcancen la igualdad. Porque en
tanto que las mujeres sientan
que sólo pertenecen al hogar y la
familia, no cuestionarán su iden-
tidad tradicional; no se pregunta-
rán por qué no estan represen-
tadas en los negocios, en el go-
bierno o en las artes. Las muje-
res, como grupo. han tenido que
aprender a rechazar las definicio-
nes tradicionales de lo femenino
basadas sólo en explicaciones
de su biología; han debido com-
prender que su identidad no es
sólo ser madre, esposa o trabaja-
dora doméstica; que su ser signi-
fica la posibilidad de alcanzar la

calidad de persona, como cual-
quier ser humano.

Para lograr la igualdad en-
tre los géneros, como condición
suficiente, se requiere aceptar
que las mujeres somos seres hu-
manos, que los dos géneros so-
mos iguales en las cuestiones
más importantes, y diferentes
unos de otros, no como sexo,
sino como individuos; es decir,
que las diferencias individuales
son más importantes que las de
género; y que esta igualdad debe
ser públicamente reconocida;
que las cualidades tradicional-
mente asociadas a las mujeres,
lo que puede llamarse "el pr'ici-
pio femenino", es por lo menos
igualmente valioso que el princi-
pio masculino, y que esta igual-
dad debe ser públicamente re-
conocida.

Finalmente que lo perso-
nal es político, esto significa que
la estructura de valor de una cul-
tura es idéntica en las áreas pri-
vada y pública, es decir, que
todo lo que sucede en la recáma-
ra es absolutamente relevante
para lo que sucede en la cámara
(del poder público). Y que la
igualdad requiere que los dos gé-
neros tengan el control sobre la
cámara y la recámara. (Hierro,
G., 1994).

En suma, en el plano aca-
démico, la igualdad educativa

significa la lucha por la democra-
cia en la educación.

...da educación
democrática

Si se hubiera de definir la demo-
cracia, podría hacerse diciendo
que es la sociedad en la cual no
sólo es permitido, sino exigido,
el ser persona. Persona y de-
mocracia.

María Zambrano

El discurso sobre la democracia,
en la mayoría de los países, no
tomar en cuenta los intereses de
la mitad de la humanidad: las
mujeres, no considera entre sus
prioridades la cuestión femeni-
na. Esta circunstancia oscurece
los logros de los movimientos
liberadores en todo el mundo y
dificulta la posibilidad de acer-
carse a una democracia real.

La democracia del género
se alcanza cuando grupos im-
portantes de mujeres logran la
conciencia feminista o concien-
cia de género democrática, a
través de la nueva educación fe-
menina.

Sucede entonces que las
reformas que propugnan las mu-
jeres son liberadoras de su con-
dición de opresión dentro de la
familia, que es el "locus" del po-
der patriarcal; también luchan
por lograr el derecho a la partici-
pación equitativa en todas las es-
feras sociales; por el derecho de

decidir sobre el propio
cuerpo, es decir, el dere-
cho a la maternidad libre-
mente asumida, a la
protección de su salud,
la legislación equitativa
matrimonial y de divor-
cio; la legislación laboral,
etcétera. Todo lo cual
significa la igualdad con
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respecto a los privilegios de gé-
nero, producto de la nueva edu-
cación democrática.

Conclusiones

1.- La educación democrática
pugna por la igualdad real, con-
servando la diferencia de géne-
ro; las mujeres no queremos ser
hombres, sino mujeres; no edu-
carnos como hombres, gobernar
como hombres, no crear como
hombres, no amar como hom-
bres; deseamos ejercer nuestra
vida desde un cuerpo de mujer
que nos pertenece; trabajar,
amar y compartir —en Méxi-
co—con los hombres la crea-
ción, de la "otra forma de ser
humano libre" como proponía
Rosario Castellanos, en la esfera
familiar, educativa, social y polí-
tica. (Hierro, G. 1992).

2.- Es necesaria la crea-
ción de la nueva educación fe-
menina y masculina, que
suponga el cambio de las imáge-
nes tradicionales femenina y
masculina basadas en la igual-
dad del género. Esto acontence,
en primer lugar, porque el con-
texto social de aprendizaje no es
estático; se suceden períodos
de cambio rápido, causado por
condiciones sociales distintas,
como los desastres económicos
y las guerras; ocurren innovacio-
nes tecnológicas (por ejemplo
los anticonceptivos); todo lo
cual promueve comportamien-
tos nuevos, con mayor capaci-
dad de adaptación a las situa-
ciones sociales cambiantes. La
nueva educación promueve con-
ductas de apoyo al desarrollo en
lo personal y en lo político, por
ejemplo, participando en los mo-

vimientos sociales.
3.- El movimiento político

de las mujeres —el feminis-
mo— es la expresión de sufri-
mientos ampliamente compar-
tidos; sin embargo, las personas
c:0 vuelcan a la acción política
solo cuando sienten que el go-
bierno tiene alguna responsabili-
dad en la ayuda necesaria para
remediar sus problemas; por-
que, gran número de esperanzas
y miedos nunca alcanzan la voz
política, porque las personas
tienden a visualizar sus proble-
mas como personales, y se diri-
gen a sí mismas, a sus familiares
o a sus amigos, para buscar so-
luciones, más que a solicitar la
acción de las autoridades políti-
cas.

En suma, el significado de
ser mujer y de ser hombre, se ha
transformado en el transcurso
de este siglo; los cambios en las
familias, en la educación y en la
experiencia de trabajo, han he-
cho surgir la nueva educación
democrática, que toma en cuen-
ta la perspectiva de género. Se
inicia ya la conformación de
identidades de mujeres y hom-
bres no tradicionales, que pro-
pugnan cambios sociales que
promueven dos tendencias
regulativas: la igualdad de géne-
ros, y la educación democrática
concominante, que ya se anun-
cia como la nueva visión educa-
tiva en nuestro país.
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la descentralización curricular es
una aspiración de la mayor parte
de los países latinoamericanos,
en tanto se asocia al logro de una
mayor calidad y equidad de la
educación.

Descentralizar el currícu-
lo significa considerar la hete-
rogeneidad y diversidad
existente, para garantizar así
una inclusión social real basada
en la igualdad de oportunida-
des, en oposición a un currículo
uniformante y homogéneo que
excluye a importantes grupos
de la población, tales como: las
mujeres, los pobres, los indíge-
nas, los marginales, reforzado
por un tratamiento discrimi-
natorio.

4a perspectiva de género en
la descentralización curricular

• Pilar Aylwin Jolfre
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En relación a los estereo-
tipos sexuales, el currículo esco-
lar, considerado en sentido
amplio e inclusivo, tiende a mos-
trar los roles sexuales institu-
cioanalizados, diferentes por
razones naturales y funcionales
a la vida social considerada de-
seable. Desconociendo la com-
plejidad de la sociedad,
dinámica y diversificada, se pre-
senta a la mujer como destinada
a la maternidad, el matrimonio y
a profesiones de servicio; al va-
rón se le encamina hacia el mun-
do de lo público y de lo
productivo. Así, el destino de
ambos ya e.,tá determinado en
relación a lo "propiamente feme-
nino" y a lo "propiamente mas-
culino".

La interdependencia de la
relación entre ambos géneros
hace que cualquier modificación
en la identidad femenina ponga
"én peligro" la identidad mascu-
lina y viceversa. Ello explica que
el currículo, en su dimensión de
conservador de la cultura, des-
conozco las transformaciones
que se están dando en la reali-
dad y persista en la presentación
de roles estereotipados.

En este contexto, desde
una perspectiva de género, la
descentralización curricular ad-
quiere sentido, en la medida que
3ntre sus objetivos está
d lograr una educación
pertinente, significati-
va y relevante para to-
dos, lo que implica no
excluir a nadie, y para
este caso en especial,
a ninguno de los géne-
ros (en tanto no existe
el género) y garantizar
oportunidades igualita-

rias, con vistas a la construcción
de una sociedad democrática.

I.- la centralización
del currículo desde la
perspectiva de género

Un análisis de los significados y
concepciones que se observan
en un currículo uniformante y
centralizado como el vigente en
gran parte de los países de Amé-
rica Latina, refleja el predominio
de una cultura urbana, de clase

dia, de raza blanca y mascu-
lina, propia de los grupos domi-
nantes en estas sociedades.

En otras palabras, impor-
tantes sectores sociales como
mujeres, clases bajas, minorías
étnicas y racionales quedan ex-
cluídos de los patrones acepta-
dos, contribuyendo así a la
consolidación de una formación
caracterizada por la reproduc-
ción de estereotipos sociales,
culturales y sexuales, que limita
el desarrollo y promoción de los
grupos mencionados e impide la
democratización de la sociedad.

Aún cuando la discrimina-
ción étnica, racial, social y se-
xual no pueden ser separadas
más que en el plano analítico, en
este trabajo nos centraremos en
el problema del género.

La existencia de un cu-

rrículo con orientación predomi-
nantemente masculina queda de
manifiesto en el análisis de los
textos escolares, en los que se
reproducen los estereotipos se-
xuales; en los contenidos que no
consideran los intereses de las
mujeres ni su presencia en la
sociedad en igualdad de condi-
ciones con los hombres; en las
relaciones maestra(o)-alumna
(o) donde se privilegia la partici-
pación de los varones; en el tipo
de asignaturas que se ofrecen a
mujeres y hombres; en las pers-
pectivas profesionales que se di-
funden reforzando valores se-
xuales estereotipados; en las
organizaciones escolares donde
la tendencia es que los hombres
ocupen los puestos directivos y
las mujeres se mantegan en po-
siciones subordinadas, a pesar
de ser mayoría en la profesión
docente, entre muchos aspec-
',,s más.

En síntesis, la existencia
de un currículo homogéneo para
hombres y mujeres construido
desde una visión masculina, ha
contribuido, dadas las caracte-
rísticas de su producción, a dis-
criminar a unos y a otros a través
de roles estereotipados y de la
asignación de determinadas fun-
ciones sociales.

la perspectiva de
género y el currículo

Desde la perspectiva de género
se puede afirmar que el currículo
reproduce y refuerza la discrimi-
nación sexual, haciendo apare-
cer "lo masculino" y "lo
femenino" como las únicas for-
mas de ser aceptadas cultural-
mente para uno y otro sexo,
desconociendo que éstas nos
son más que construcciones so-
ciales, relativizadas por varia-
bles como las concepciones de
sexo y género de cada cultura;
el ciclo de vida; la etnia; la clase
social. Es decir, no se derivan de
las diferencias biológicas de los
sexos y, por tanto, no son "dife-
rencias naturales" las que justifi-
can la discriminación.

La visión de género es una
perspectiva donde la sexualidad
biológica es trascendida por la
actividad humana que construye
las identidades sexuales. El gé-
nero es el sexo socialmente
construido, dice De Barbieri.

Esta perspectiva supone
un gran aporte epistemológico
en •tanto se trata de una catego-
ría que reconoce que la desigual-
dad social derivada de los sexos
es una construcción cultural y,
por tanto, susceptible de des-
construirse y de modificarse.
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Ello implica, entonces, en el
caso de la educación, revisar to-
dos aquellos elementos, cos-
tumbres, estereotipos, rituales,
etc., que desde la misma acción
educativa están contribuyendo a
la construcción y reproducción
de identidades genéricas asimé-
tricas, con el fin de explicitarlas
e intentar modificarlas para el
logro de un respeto mutuo y de
igualdad de oportunidades para
las personas, sin distinción de
género.

En otras palabras, la pers-
pectiva de género implica consi-
derar el sexo como variable pero
en un contexto social, económi-
co, cultural y de ciclo de vida,
modificando así la visión de que
existe una manera de "ser feme-

nina" y una forma de "ser mas-
culino". La diversidad de
géneros existente de acuerdo a
las variables mencionadas, con-
vierte el currículo homogéneo en
una imposición de identidades
sexuales a partir de un criterio
"natural" que, desde esta pers-
pectiva, ha sido reemplazado
nor una construcción social.

II. - 4a descentralización
curricular y la

perspectiva de género

En los últimos años la descentra-
lización educativa ha sido uno de
los objetivos de las políticas
educativas de los gobiernos de
algunos países latinoamerica-
nos, en la medida que estima
que contribuye a aumentar la
efectividad del sistema. Ello im-
plica abandonar el "currículo uni-
formante y centralizado en tanto
es una de las causas del fracaso
escolar y del escaso impacto de

la educación en la promoción del
desarrollo, especialmente en las
regiones más pobres de los paí-
ses" (Hevia, 1991:21) y, se pue-
de agregar, en la promoción
igualitaria de mujeres y hom-
bres.

La descentralización curri-
cular se basa en el supuesto de
que "los niños de distintas regio-
nes y culturas que entran en un
sistema cuyo currículo es defini-
do centralizadamente, tienen
distintas posibilidades de éxito,
dependiendo de la cercanía o le-
janía que ellos tengan en rela-
ción a los patrones culturales
dominantes" (Hevia, 1991:24).

A partir de esa concep-
ción y desde la perspectiva de
género, es evidente que la des-
centralización curricular debe
considerar una visión de las
identidades de género construí-
das desde diversos polos de
identidad, de manera que las
propuestas de currículo se "acer
quen a los patrones culturales
dominantes" en cada sociedad,
aumentando así "las posibilida-
des de éxito" para mujeres y
hombres. Ello contribuirá a que
el currículo sea realmente perti-
nente, significativo y relevante
para todas las alumnas y alum-
nos del sistema escolar.

Entre los objetivos de la
propuesta de descentralización
curricular se encuentran: mejo-
rar la relevancia del currículo ha-
ciéndolo más pertienente a la
realidad local; profesionalizar la
función docente entregándole al
maestro la responsabilidad de
una mayor ingerencia para dar
respuestas adecuadas a la po-
blación estudiantil que sirve; lo-
grar una mayor equidad social a

través de la educación mediante
la aplicación de currículas dife-
renciados para poblaciones dis-
tintas (Espinoza y González,
1993:12).

Aunque ninguno de éstos
se refiere explícitamente al pro-
blema de género, los objetivos
propuestos abren muchas posi-
bilidades para incorporar esta
perspectiva:

— En relación a la flexibi-
lidad y pertinencia, ambas ca-
racterísticas permiten la
adecuación del currículo a las
necesidades propias de los gé-
neros, incorporando visiones
que permitan a mujeres y hom-
bres construir una identidad con
igualdad de oportunidades so-
ciales, culturales, políticas y
económicas, respetando lo pro-
pio de cada género de acuerdo a
las múltiples variables con las
que se construye la identidad, es
decir, no imponiendo un modelo
que impida las opciones perso-
nales ni la heterogeneidad.

— La profesionalización y
responsabilidad docente, abre la
posibilidad que se constituyan
equipos de maestros, de carác-
ter mixto, que puedan tomar de-

cisiones curriculares que incor-
poren la visión de género, expli-
citando todo aquello que
contribuye a la discriminación y
creando espacios para la cons-
trucción de relaciones de género
más inclusivas y posibilitadoras
de la realización personal de
alumnos y alumnas.

— Construir currículas di-
ferenciados que contribuyan a la
equidad: se trata de adaptarlas
a las realidades locales y a las
demandas emergentes de la co-
munidad. Ello permite incluir vi-
siones de género pertinentes a
esa realidad y considerar las ne-
cesidades de los géneros, espe-
cialmente de las mujeres, a
quienes se les debe posibilitar
una educación que las aliente al
logro escolar y a su incorpora-
ción activa en la sociedad.

4gunas propuestas
para construir un

currículo descentralizado,
significativo, pertinente,
relevante y posibilitador
para alumnas y alumnos

La propuesta de un currículo per-
tinente, relevante y posibilitador
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implica una construcción que
respete la diversidad y hetero-
geneidad de sujetos y realida-
des.

Desde la perspectiva de
género esto implica, al menos,
dos procesos paralelos y simul-
táneos:
1.- Hacer presente a la mujer

en el currículo

Se trata de explicitar la presen-
cia del género femenino que se
resiste a seguir siendo omitido
bajo términos como "la humani-
dad" y "los hombres". También
implica denunciar todas aque-
llas formas de discriminación
que al ser hechas conscientes
pueden transformarse en una
'discriminación positiva" en fa-
vor de la mujer y de las relacio-
nes igualitarias entre géneros.

Algunos ejemplos:
Textos escolares: repa-

rar en las láminas que repre-
sentan a las mujeres en roles
estereotipados y en los textos
que omiten, rebajan o limitan a
las mujeres en cualquier forma.

Contenidos y asignatu-

'as: en el caso de los primeros,
se trata de adecuar la presenta-
ción de los mismos a los intere-
ses de mujeres y hombres, de
manera que éstos sean signifi-
cativos para ambos al conside-
rar la diversidad de experiencias
posibles. Las asignaturas por su
parte, además del respeto a in-
tereses diversos en su trata-
miento deben reflejar la
existencia de opciones múltiples
para niñas y niños y no estar tan
delimitadas como para que ni
unas ni otros se atrevan a incur-
sionar en otras áreas que las
catalagadas de "propiamente fe-
meninas o masculinas".

c) Actitud de maestras y
maestros: Las investigaciones
demuestran que el trato es di-
ferente para los hombres, inde-
pendientemente del sexo de la o
del maestro.Ello ha contribuido a
que en el hombre exista una ver-
dadera necesidad de triunfar en
los estudios, mientras que en la
mujer no se refuerza su ansia de
logro. La permanente insinua-
ción que "para qué tanto esfuer-
zo si finalmente se va a casar",
limita en las mujeres sus ambi-
ciones e incluso y, más grave
aún, el ser considerada como
una futura profesional valiosa.

La tendencia de las niñas
a ser muy cumplidoras en sus
deberes escolares, tiene dos
consecuencias muy importan-

tes para su futuro:

"la valoración de un compor-
tamiento femenino estereoti-
pado en la escuela contribu-
ye útilmente en los
resultados escolares de la
chica en el corto plazo, pero,
a la larga, acaba siendo muy
perjudicial para su facultad
de aprender, su desarrollo in-
telectual y finalmente para
su adaptación a la vida adul-
ta" (Lee, 1973).

En síntesis, hacer presen-
te a la mujer en el currículo im-
plica un cambio de actitud
generalizada en que se cuestio-
ne a la organización social y sus
parámetros que la obligan a de-
senvolverse en una realidad
construida que

"le niega su identidad de ser
íntegro, porque en ese con-
texto que ella cuestiona sólo
el hombre como género pue-
de alcanzar un equilibrio inte-
gral" (Bonilla, 1986:22).

Por último, cabe destacar
que darle a la mujer igualdad de

oprtunidades ha demostrado ser
algo muy dificil. Según la UNES-
CO (1975), independientemente
de las sociedades, las culturas o
los niveles de desarrollo, los pro-
blemas se repiten. Estos son:

"1) La actitud negativa de
hombres y mujeres respecto
de la educación de las muje-
res;

La educación no ha prepa-
rado a las mujeres para par-
ticipar en los procesos de de-
sarrollo;

La escasez de mujeres
preparadas para actuar
como agentes de la educa-
ción (maestras, promotoras
sociales ) y para servir de
ejemplo a otras mujeres de
cómo pueden participar en el
desarrollo gracias a la educa-
ción" (UNESCO, 1975, en De-
león, 1991:104-105)

Como se ve, 20 años des-
pués las dificultades persisten.
2.- Tomar conciencia de las

nuevas relaciones entre gé-

neros

La descentralización del currícu-
lo conlleva el acercamiento de
éste a la realidad. Es decir, ten-
drá que hacerse cargo de la he-
terogeneidad existente y del
dinamismo y complejidad de las
relaciones entre géneros.

En este sentido, se trata
de hacer concientes y visibles
todos aquellos aspectos y varia-
bles que posibilitan y limitan las
construcciones de las diversas
identidades masculinas y feme-
ninas que determinan, a la vez,
relaciones entre géneros que no

son necesariamente asimétri-
cas y de dominio, sino que pue-
den ser igualitarias y de
colaboración mutua.
3.- Una propuesta de descen-

tralización.

De todo lo dicho anteriormente
se concluye que si se quiere una
educación de calidad, con igual-
dad de oportunidades y que sea
efectivamente un espacio de-
mocrático, se requiere revisar el
currículo de manera de transfor-
marlo en

relevante, esto es que
tenga importancia para niñas y
niños en función de su inserción
en la realidad;

significativo, es decir,
que tenga sentido para ambos,
que se relacione con sus cono-
cimientos y experiencias ante-
riores para que puedan
reconstruir su significado de
acuerdo a sus opciones libres y
conscientes;

pertinente, que tenga
relación con la realidad y los in-
tereses y necesidades de cada
niña o niño en una cultura y tiem-
pos determinados.

Todo ello exige considerar
las características del grupo con
el que se va a trabajar y no per-
der de vista la realidad concreta
con sus intereses, necesidades,
valores, expectativas y posibles
soluciones que emanen de la
misma comunidad.

En este marco, frente a
una escuela homogeneizante y
uniformadora se requiere una

12
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escuela para la diversidad y la
heterogeneidad, lo que
implica:

considerar a la totali-
dad del alumnado, no sólo al
alumno promedio muchas veces
inexistente; es decir, a hombres
y mujeres de diversas etnias,
culturas, clases sociales y eda-
des;

un funcionamiento co-
lectivo y articulado de la escue-
la-dirección y coordinación, de
proyectos de equipo, de profeso-
res (as) dinámicos (as), de capa-
cidad de gestión de los recursos;

programaciones ordi-
narias de las diferentes áreas
curriculares que traduzcan per-
manentemente la propuesta
curricular nacional (y, en este
caso específico, de la propuesta
de género);

diseño de criterios de
agrupamiento del alumnado que
aseguren la composición hete-
rogénea de los grupos en sexo,
intereses, ritmos, capacidades,
valores culturales, etc.;

5) trabajo en equipo de las
y los profesores para enfrentar
con éxito la gestión de la diver-
sidad de procesos de aprendiza-
je de los niños y niñas, pues es
inviable esa tarea individual de
cada profesor (Mott, 1994:84).

De esta manera, la descen-
tralización curricular aparece,
desde la perspectiva de género
como un medio y un fin. En tanto
nedio, abre el espacio necesario

para que se comience a introducir
la perspectiva de género de mane-
ra sistemática y comprometida.
Como un fin, en tanto la descen-
tralización curricular implica una
visión que acepta la existencia de
diversas culturas, lo que en térmi-

nos de género implica reconocer
la existencia de multiplicidad de
ellos, todos construidos social-
mente y cuya relación puede ba-
sarse en la cooperación y la
igualdad, teniendo como objetivo
la construcción de una sociedad
democrática.
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